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Sr. Director de El  Fe l a n ig e n s e :
Muy señor mío: No es la primera vez que in

formo á ese periódico desde la capital del Prin
cipado.

Hoy, con motivo de la Exposición de Indus
trias creadas, introducidas y desarrolladas al 
amparo del vigente Arancel, organizada por el 
Fomento de la Producción Nacional, be de es
cribir desde aquí algunas cartas, porque estas 
cuestiones que se relacionan con nuestros me
dios de producción son, en mi concepto, mu
cho mas importantes que todas las políticas y 
todas las caciquerías electorales que tanto apa
sionan los espíritus.

No es nuevo este trabajo para mí, y mucho 
menos desde el punto de vista de las relaciones 
entre la producción nacional y la apertura de 
los mercados hispano-americanos; ya en 1889 
publiqué desde París, en una carta que copia
ron varios periódicos de España y América, y 
con el título de «¡Latinos á defenderse!» un cua
dro de lo que cada una de las Repúblicas His- 
pano-Americanas importaba de España y de 
otros Estados europeos. Entonces demostré 
que la importación española, en la América 
que lo es v en la que lo fué, no ilega ni al 8 por 
100 de la cifra total d.e cada República.

Si hay algún comercio en el mundo prepara
do para" surtirse de nuestras producciones na
turales é industriales, es la América latina, es 
decir, esos 56 millones de hombres que hablan, 
leen y rezan en el mismo idioma que nosotros.

Y si España entera tiene grande interés en 
hacer conocer su industria á nuestros herma
nos de América, este interés sube de punto por 
lo que se refiere á Cataluña, el mercado de cu
ya poderosa industria y de cuyos excepcionales 
caldos debe ser América.

Gigante paso dió en este sentido con la Expo
sición Universal de 1888.

Al encontrarme en Barcelona y al empezar á 
ocuparme de la Exposición actual, surge ante 
mi vista la colosal figura de D. Francisco de 
Paula Ríus y Taulet, que tanto hizp entonces 
por España en general y por Cataluña en parti
cular. Me parece estar viendo á aquel hombre 
organizarlo todo; y á su lado,á Rogent dirigien
do las obras, á Rouvier ocupándose de la parle 
administrativa, á López Fabra, incansable en 
su trabajo; á Girona, á Comillas y á Duran y 
Bás, celebrando aquellas modestas sesiones de 
la Directiva, que tan prácticas fueron para el 
éxito de la Exposición. Veo á Pironeiné, Secre
tario universal, abarcando todas las cuestiones 
en síntesis y ocupándose menudamente de to
dos los detalles, y hasta creo hablar con cierto 
modesto escritor amigo mío, que dirigió la pro
paganda, que alga contribuyó á aquel magnífi
co espectáculo que ofreció Barcelona cuando la 
visitaron los Royes y los poderosos de la tierra, 
cuando todas las escuadras estaban en su puer
to y cuando Barcelona, en fin, dejó en Europa 
entera magnífica tarjeta de su grandeza y su 
amor al trabajo.

Hoy, dando una nueva prueba de sus condi
ciones, en el Palacio que fué de Bellas Artes, el 
Fomento de la Producción Nacional há organi
zado una Exposición interesantísima que titula 
de industrias creadas, introducidas y desarro
lladas al amparo del vigente Arancel. El Fo
mento ha trabajado con el entusiasmo y la de
cisión de siempre, y le ha ayudado mucho y ha 
liecho trabajos estadísticos relativos á nuestra 
producción D. José Soler y Freixa, delegado, 
por decirlo así, de la Exposición, cuyas dolos 
de conocimiento industrial y de amor al país [ 
se lian demostrado en la rapidez y el orden con 
que lia establecido lo que el Fomento ha puesto 
a su cuidado y con los datos estadísticos (¡l io  ha 
cunido, tormandográ/l.cos que no renuncio á 

dar a conocer a ustedes.
r»nrOiSe or8anizado esta pequeña Exposición 
poi clases, ni por grupos, como se hace en las

universales, y para la distribución se ha segui- . jo nacional, 
do en lo posible el orden del Arancel. • — . .

Hay, pues, trece clases:
1 .a Piedras, cristalería, tierras y productos 

cerámicos.
2 .a Metalistería.
3 .a Productos químicos.
4 .a 5.a y 6.a J'exliles, es decir: manufacturas 

de algodón, lino, pita, cáñamo, yute, lana, cer
da y crines.

7 .a Sedería.
8 .a v 9.’ Muebles, maderas, cartones v papel.
10 .a y 11.a Maquinaria.
12 .a Productos fabricados con despojos de 

animales.
Hay además una clase 13.a, llamada «Varios», 

que comprende todos los productos no inclui
dos en las clases anteriores.

Lo notable de esta Exposición, es apreciar el 
esfuerzo que ha hecho nuestra industria produ
ciendo en España multitud de artículos que 
hasta 1892 no se fabricaban en nuestro país; es 
decir, que hemos dejado de ser tributarios ‘ '
extranjero en los siguientes artículos: 

Máquinas para hacer tapones. .
Bicicletas. f
Máquinas de coser. 4 >
Limas de acero. /j
Cremas y betunes para pieles blancas
Glucosa. ...........  '
Ciertos artículos de perfumería.

del

Alcohol de miel.
Cintas unidas para empaquetar.
Tela de calcar planos.
Géneros de punto, de seda.
Seda repujada.
Juguetería y aparatos de cirugía y mesas pa

ra operaciones, sillones para reconocimientos, 
mesas transportables ue operar y aparatos por- i 
tátiles para curaciones.

En lo que se refiere á esta última industria : 
médico-quirúrgica, D. Joaquín Sala, establecido 
en la calle del Estruch, núm. 13, ha presentado 
aparatos notabilísimos. Cultivando la industria 
médica, en esterilizadores, cajas metálicas, si
llones para reconocimientos, mesas automáti
cas para enfermos y cuanto se relaciona con : 
los instrumentos de cirugía, antisepsia y asep- I 
sia, Joaquín Sala, cuyo representante en Ma- ' 
drid es Clausolles, ha hecho una instalación no- i 
labilísima. No hemos menester de acudir al ex- ¡ 
tranjero para estos artículos, que hoy se fabri- 1 
can más en consonancia con la ciencia, más ; 
nuevos y sobre todo más baratos que fuera de ¡ 
España. Sala envía catálogos ilustrados á quien 
se los pide, y seguramente su especialidad no ¡ 
tendrá rival dentro ni fuera de España. '

En juguetería, la casa de Jaime Pujol é hijo 
ha hecho una instalación que bien puede lia- ' 
marse el Paraíso de los niños. En juegos <le bo- I 
los, muñecas de cartón, carros, coches y tarta- i 
ñas, caballos, tambores, teatros infantiles, al- í 
mohadillas, croquets, panderetas, mapas y toda ; 
la juguetería que es imposible detallar, ha lie- ; 
gado á precios y clases verdaderamente ex- | 
traordinarios. Pero la fábrica do Jaime pujol él 
hijo, cuya instalación llamó tanto la atención i 
del Ministro de Hacienda el día de la apertura, ' 
no se limita á juguetes, sino que en espejos, ¡ 
molduras, tornerías, rinconeras y abanicos, ' 
constituye una especialidad importantísima, de i 
la que solo puede formarse idea viendo el calá- ! 
logo ilustrado que la casa remite á cuantos lo ' 
piden de provincias. Los Sres. Jaime Pujol é hi- i 
jo ya han obtenido en Chicago medallas de oro. 
plata y cobre, diplomas de honor en la Exposi- I 
ción de Londres del 89 y de oro plata y cobre 
también en la de Barcelona del 88.

Pero no puedo hoy entrar á describir las ins
talaciones, limitándome á ocuparme algo del 
conjunto y á decir á ustedes algo de la apertura 
de la Exposición, que se ha verificado con gran 
pompa, asistiendo lo más notable de Barcelona 
presidida por el Ministro de Hacienda, que ha 
dado una prueba más de sus conocimientos so
bre la industria española y de su amoral traba-

i _ El Ministro ha sido muy obsequiado por el 
: Fomento de la Producción, por la Diputación 
provincial y por la ciudad, que lo ha alojado es- 

¡ pléndidamente en uno de los palacios del Par
I que.
I Barcelona presenta el aspecto animadísimo 
que siempre tiene en este mes: los teatros de 

, verano todos abiertos; los paseos animadísi
mos y el movimiento comercial é industrial 
muy acentuado.

De lo que aquí se ocupa la gente poco es de 
política, y en mi opinión hace muy bien.. Para 
los que trabajan, la principal misión del Estado 
es asegurar el orden y el crédito, y en estos 
grandes Centros de producción y delabor cons
tante. el que Vega Armijo tuerza el gesto. Mon- 

, tero Ríos se vaya á Galicia, Romero á Anteque
ra, Pi sea impenetrable y Nocedal haga interve
nir á Cristo en la política, interesa muy poco.

i Y con esto quedo de ustedes hasta mi próxi
ma seguro servidor, Q. 13. S. M.,

Ga r c i-Fe r n á n d e z

IMPUESTO DE GUERRA
Por sor de gran interés para nuestros sus- 

| critores, ^Utóárnos á gon,tinu.a'ción la ley que 
«?1 GólTier-

! no para aumentar á'las contribuefones é im-
puestos un nuevo recargo del 10 por 100, excep
tuando la territorial y los intereses de la Deuda.

En su parte dispositiva, se lee lo siguiente:
Artículo l.° Con el carácter de impuestos 

transitorios de guerra creará el Gobierno, du
rante el presupuesto de 1897-98, recargos espe
ciales sobre los recursos comprendidos en las 
Secciones de contribuciones directas é indirec
tas, exceptuando la de inmuebles, cultivo y ga
nadería, los donativos y el impuesto sobre los 
intereses y amortización de la Deuda pública. 
Para ello podrá modificar en cuanto fuere pre
ciso lo forma de su exacción ó administración 
y la organización de los servicios, aunque se 
encuentren establecidos por la ley. El recargo 
espechil no escederá del 10 por 100 sobre la ci
fra total de cada artículo del presupuesto, y es
tará exento de toda clase de aumentos y cargas 
generales ó municipales. Los productos de este 
recargo transitorio de guerra se llevarán al ca
pítulo adicional de la Sección 5/ del presupues
to ordinario, destinado á cubrir la anualidad 
del empréstito garantido con la renta de Adua
nas.

Arl.2.° El gobierno arrendará, á la Asocia
ción de los refinadores que tengan fábricas en 
explotación desde 1° de Julio de 1895, ó por me
dio de concurso público si aquéllos no acepta
ren el concierto, la exclusiva en la Península, 
islas Baleares y Canarias y posesiones españo
las de Africa, de la importación, y exportación, 
refino y venta del petróleo y dermis aceites mi
nerales que comprenden las partidas 8.a y 9/ 
del vigente Arancel de Aduanas.

No realizándose el arriendo, queda facultado 
el Gobierno para reformar las partidas 8.a y 9.a 
del vigente Arancel de Aduanas, en los térmi
nos que mejor estime, para aumentar los ingre
sos que actualmente producen los petróleos y 
aceites comprendidos en aquéllas.

Art. 3.° El Gobierno podrá arrendar la fabri
cación y venta exclusiva de las pólvoras y ma
terias explosivas en la Península é islas adya
centes, en público concurso.

En rendimiento que produzca este arriendo 
figurará en la Sección 3.a del presupuesto de in
gresos, y el Gobierno podrá contratar una ope
ración de crédito garantido por su producto, y 
que proporcione al Tesoro durante el año eco
nómico de 1897-98 la suma mínima de 16 millo
nes de pesetas, con 5 por 100 de interés anual y 
amortización en los 16 últimos años del contra
to, que se aplicarán al artículo adicional del 
presupuesto de ingresos dcstinádo ó cubrir las 
obligaciones del empréstito para la guerra.
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EL FELANIGENSE

Art. 4." El Gobierno podrá arrendar en con- : 
'curso público la expendición y cobranza de las i 
cédulas personales en todas las provincias, ó 
prorrogar .os actuales arriendos, siempre que 
se obtenga por los respectivos contratos una 
cantida ¡gu d por lo menos á la que se hubiere ¡ 
conseguido - n el año de mayor recaudació.n ' 
del último quinquenio, con el recargo, extraor
dinario que - c expresa en el art. l.°de esta ley.

Podr¡ :-v ismo dar nueva forma al impues
to de <■ ¡¡ o-ijesy caballerías de lujo, exigiendo

o/rn dio de patentes, siempre que el 
. le que por éstas haya de percibir el

su paí;
• •importe <í b que por éstas haya de percibir el 
. Esta io a ualmontc no baje del promedio de la 

rccatb n obtenida en los tres últimos años
ecoia iaicos, c >n el recargo extraordinario es
tablecido en el arl. 1.".

Art. 5.° s suprimen las patentes especiales las fauces resecas.
para la v mta de alcoholes, aguardientes, lico- Y el delegado del Rey no pudo enterarse per- 
res y d más bebidas espirituosas á que se refie- i sonalmente de la vida, de las necesidades del 
ren el ai t. 10 de la ley de 30 de Junio de 1892 y' 5 j- —muan.
cí Rea decreto do 8 de Febrero ce 1894. En 
equivalencia de estas patentes, el Gobierno au- 
mentai c importe de las cuotas fijadas en las 
t;.r; as ¡ contribución industrial á todos los 
ex- en 'c ■ res de dichos artículos.

p. r: urar los rendimientos del impuesto
sobre ;¡. ricación de alcoholes, el Ministro 
do Loe m ha utilizará los servicios del personal
de 1

produob ra

ccióñ y además organizará una in- 
■ speciel, asignando á Jas regiones 

s los Ingenieros ó peritos que se
co'.s aivñ necesarios.

Art. . To los los ferrocarriles y tranvías de 
servicb público, sea cualquiera la longitud del 
imyect' que recorran, estarán sujetos al im- 
p'. - o - . re 'os billetes de los viajeros, que- 
cla; der gañas las exenciones establecidas 
en el m t. 24 de la ley de 5 de Agos’o de 1893 y 
di^a iciones anteriores.

.S.', aplicará igualmente dicho impuesto á los 
ripperts y demás carruajes de todas clases de 
se. \ ¡cio permanente ó accidental que recorran 
trayectos fijos.

Para el cobro del mencionado impuesto la Ad
ministración podrá celebrar concier:os con las 
Empresaé de transías, como lo verifica actual
mente con las de diligencias.

Art. 7.° Los poseedores de terrenos arenales 
de zonas marítimas, pantanos desocados ó pro
cedentes de aterramientos, así como los rotura
dores de terrenos del Estado ó de Propios ó Co
munes de los pueblos que carezcan del título 
que autorizó la ley de G de Mayo de 1885 y el 
Real decreto de 10 de Julio de 1865, podrán legi
timar la posesión, sea cual fuere la extensión 
s.vperticiíil de los expresados lerrencs,^iemprp 
que los traigaii normalmente en cultivo con 
diez años de anterioridad.

Como precio de la legitimación, se impondrá 
á dichos poseedores el canon de un 6 por 100 
sobre el 40 por 100 del actual valor de terrenos, 
cuyo canon será redimible á tenor de 1o dis
puesto en la ley de 11 de Julio de 1878, estable
ciéndose el plazo de un año, á contai desde la 
publicación de esta ley, para pedir la legitima
ción. Transcurrido el indicado plazo sin solici
tarla. se incautarán los Administradores de 
Bienes de! Estado de dichos terrenos y proce
derán á su venta.

Se exceptúan los terrenos que comprendan 
minas denunciadas con un año de anticipación 
por lo menos’, á la fecha de la promulgación de 
esta ley, cuyos terrenos, si se hubieren deten
tado, no podrá legitimarse su posesión, con 
arreglo á este artículo.

Art. S.0 Se emitirán obligaciones del Tesoro 
con 5 por luí) de interés anual á seis meses fe
cha, renovables á los plazos que se convengan 
con (1 Banco de España, y de condiciones igua
les ñ las q ie se hallan en circulación en canti
dad ha 'unie para canjear á la par, las que ven
cerán en : ) de Junio de 1897, por valor de 
457.346.'■ " pesetas, y para satisfacer el saldo 
que Tcv . á favor del mismo Banco la liquida
ción ó ' <orería al terminar el presente ejerci
cio de L ‘>■97.

IMUE TRIUNFAL
Lo ha sido, indudablemente, el del Ministro 

Sr. Navarr Reverter por las provincias catala
nas y vsiCuciamis, á juzgar por las noticias que 
leemos en . oriódicos de dichas regiones y por 
las que comunican corresponsales de los de es
ta corh c) mistas que formaron parte del cuar
tel ge:i i ii de Su Excelencia.

Tal< a.-ursiones no suelen traer ventajas 
para el . oís, quizás perjuicios, siempre aca
rrean gastos al Tesoro público, á los de Diputa
ciones y Municipios, y unos y otros Tesoros se 
encuentran en mala situación.

El elemento oficial fabrica generalmente los 
en tu i.' no cuando viaja un Ministro de la Co- 
ronn, 1 imcst- Navarro ó Sánchez. Los Goberna- 
dore , Alcaldes, Jueces, Diputados, etcétera, 
etc. ;r lón d(d caciquismo de frac y guante 
bhmcm echan la casa por la ventana, no la pro- 
pi la d Juan Pagano. Todos esos personajes 
y personojillos rivalizan en obsequiar al ilustro 
viajero, al que concede credenciales, condecora
ciones y otros distintos favores en delegación 
del poder Real.

Bien es verdad que el objeto de tales visitas 
ministeriales no deja de ser simpático: inaugu
rar Exposiciones de productos industriales, 
presidir ceremonias religiosas, asainbleas Con
dese charla elocuentemente comiendo y be
biendo, brindándose por todo lo más patrióti
co..... ,

¿Pero qué queda de tantas alegrías? Ni aun el 
humo; las cuentas de fondistas y de proveedo
res (¡ue hicióron acopio de cohetes, flores, man
jares y demás elementos contribuyentes al júbi
lo oficial. •

Regresa á la corte el Ministro, fatigado, ven
cido por el sueño, con la mano dolorida y suda
da por innumerables apretones, acosado de no
tas para activar asuntos, dar destinos ó conce
der ascensos, con el estómago lleno de gases y

pueblo, inmensa masa de gentes que en ciuda
des y campos lucha y trabaja para sostener las 
cargas nacionales. .

He aquí el fruto de las excursiones de los Mi
nistros: muchos vivas y aplausos á la persona
lidad, grandes entusiasmos y el despilfarro pa
ra crearlos

LA VIRUELA Y LA MIEL
En un periódico de Arequipa encontramos la 

noticia siguiente, que no deja de ser curiosa:
«Persona respetable y digna por lo tanto de 

entera fé, nos ha referido lo siguiente, que im
porta; el descubrimiento de un remedio eficací
simo con Ira la viruela.

Es el caso, que en la valle de Locumba, fué 
atacado un niño de aquella terrible enfermedad 
y hallándose en borle, fue colocado en una ha
bitación aislada, para que no contagiase á los 
demás.

En la noche de este día déla traslación, se ob
servó que las pústulas se habían deprimido no
tablemente, lo que dió lugar á que se creyese 
que la viruela se había entrado ó mentido, co
mo vulgarmente se dice, y á que se diese el ca
so por perdido.

Pero al otro día el enfermo estaba mejor y en 
poco tiempo quedó completamente restableci
do.

Se le preguntó con gran curiosidad qué era lo 
que había tomado que tan pronto le había pues
to sano.

A lo que contestó que cada vez que le dejaban 
solo, se levantaba á tomar miel de una vasija 
que había en la-misma habitación.

Pasados algunos días,»ocuri ió otro caso de vi
ruela, y por temor á malos resultados, en vez 
de pura, se le dió miel aguada al paciente, y los 
efectos fueron los mismos, aunque no tan rápi
dos como la otra vez.»

Llegada la noticia á esta ciudad, se ha hecho 
uso de la miel aguada con un varioloso que se 
hallaba en la fuerza de la brota y tenia la cara 
enormemente hinchada, notándose con no po
ca sorpresa, que en la noche del mismo día que 
principió á dársele miel, desapareció la hincha
zón de la cara, siguiendo después el alivio con 
gran rapidez.

NOTICIAS GENERALES.
DE LA PROVINCIA

Delegados por la Comisión mixta de recluta
miento salieron ayer de Palma para Manacor y 
Bunyola respectivamente los oficiales de la Dipu
tación Provincial don Rafael Riulort y don Ga
briel Muntaner, con objeto de recoger en el esta
do en que se hallan los expedientes de quintas, 
que los respectivos ayuntamientos debierón re
mitir á su debido tiempo.
—Según parle recibido en este Gobierno de pro

vincia del Alcalde de Ibiza durante estos últimos 
días so han declarado en dicha ciudad cuatro 
nuevos casos de viruela, habiendo fallecido el 
atacado de dicha enfermedad Juan Prats de 22 
años de edad.
—En el camino de Sóller fué hallado tendido 

al suelo un velocipedista que había caído y tenía 
algunas heridas ó contusiones en la cabeza.

Lo recogieron y condujeron á la ciudad en un 
carruaje.
—La Comisión provincial de Monumentos histó

ricos y artísticos ha dirigido un oficio al Ayun
tamiento de Palma relativo á la lápida que dicha 
Corporación municipal acordó colocar en la fa
chada de la casa donde vivió y murió el eminen
te historiador D. José M.0Quadrado.
—La Guardia civil del puesto do Porreras ha de

tenido á un sujeto por robo de unas 150 pesetas 
sustraídas del cajón de una mesa en un estable
cimiento de bebidas. Dicho sujeto ha sido puesto 
á disposición'del señor juez municipal.
—Por Real orden del 18 del actual se ha deses

timado una instancia remitida por la Superiora 
general de la Congregación de Hijas de la Mise
ricordia, Terciarias de San Francisco de Asis de 

Palma al Ministerio de Hacienda, solicitando se 
les ceda en propiedad una pequeña parte del 
ex-convento de San Francisco de esta capital, 
que vienen ocupando desde hace algún tiempo, 
con destino á habitaciones para la Comunidad.
—El señor Delegado de Hacienda de esta pro

vincia ha dirigido una circular á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia encargándoles que 
le remitan dentro del presente mes relación de 
las subastas de arbitrios ó servicios que hayan 
tenido efecto para el próximo año económico, 
con los nombres de los sujetos á quienes se ha
yan adjudicado y la cantidad estipulada.
‘ —La referida autoridad ha prevenido á los 
ayuntamientos que no han satisfecho Lis anuali
dades establecidas por la ley de Moratorias de 16 
de Abril de 1895, que si no efectúan el pago an
tes de finalizar el presente mes, se procederá eje
cutivamente sin perjuicio del expediente que se 
incoe en averiguación de si ha existido distrac
ción ó malversación de fondos.

DE LA PENÍNSULA

El motín de las cigarreras en Madrid en la 
mañana del sábado último es objeto de diversos 
comentarios en todos los círculos.

Al conocer aquellas que los cadáveres de dos 
amantes suicidas no se enterraban juntos como 
era el deseo de esos desgraciados, se apoderaron 
de los coches fúnebres guiando los caballos con 
dirección al cementerio, donde el Gobernador ci
vil, rodeado de.numerosa policía y de Guardia 
civil, tuvo que cederá las exigencias femeniles.

El suceso, al parecer de escasa importancia, se 
interpreta en sentido nada favorable al prestigio 
de las autoridades, cuyas impresiones son de la
mentar puesto que los propósitos de las amotina
das, eran conocidos en ia fábrica de tabacos y fue
ra de ella mucho antes de la hora señalada para 
el sepelio. .

—Dice «La Ley».
«Llamamos la atención del celoso y digno di

rector general del Tesoro sobre los expedientes 
ejecutivos por débitos de contribuciones en esta y 
otras provincias, cuyos trámites no se ajustan á 
las vigentes instrucciones.

Llegan á nosotros quejas que por hoy no con
signamos hasta obtener ciertos datos concretos 
que pedimos á los interesados, y á las Corpora
ciones que intervienen en los procedimientos.

La acción ejecutiva se halla bastante debilita
da, y carente de estímulos para los agentes de 
ella, y precisamente se trata de un ramo de la 
Administración muy importante, y de trascen
dencia para recaudar puntualmente, y sin mer
mas todos los tributos.
—Se nos ruega Humémosla atención del señor 

director general de propiedades y derechos del 
Estado sobre lo que ocurre en las subastas de bie
nes nacionales.

Se da con frecuencia el caso de que no se pon
gan con la antelación que la ley previene á dis
posición del público los boletines de ventas, lo 
cual da lugar á muchos amaños que no tenemos 
para qué puntualizar, porque no se pueden ocul
tar á la competencia del señor director del ramo.»
—Ha aparecido la filoxera en algunos viñedos 

de la provincia de Sevilla. Los focos que se han 
descubierto parece que tienen alguna antigüe
dad, que están bien determinados y con algunas 
cepas muertas.

También en la campiña de Navarra está ha
ciendo grandes estragos la filoxera, que se va ex
tendiendo con gran rapidez por toda aquella co
ma rea.

La diputación provincial de Navarra destina 
80.000 pesetas á combatir la plaga filoxérica en 
aquella región..
—En Sevilla se sucidió disparándose un tiro el 

cabo del regimiento de caballería de Alfonso XII, 
Francisco Melgar Roca, joven de 23 años.

Parece que los móviles que le impulsaron al 
suicidio, no fueron otros que su excesivo pudor 
militar. Según se cuenta, cuando estaba haciendo 
la guardia le robaron á un soldado30 reales y los 
superiores para castigar su negligencia y descui - 
do, determinaron quitarle el empleo de cabo y 
arrestarle.

Este triste sucoso ha causado penosa impresión 
en Sevilla.
—Dice un periódico do Madrid que por un olvi

do involuntario no se llevó á las Cortes entre las 
ampliaciones de crédito que fueron aprobadas, la 
referente á las atenciones del persondl de segun
da enseñanza, por lo cual ni á los catedráticos 
de Instituto se satisfarán sus sueldos, ni á los 
jueces de exámenes las cuotas que tienen seña
ladas.
—Se hacen grandes esfuerzos por todos los dele

gados de Hacienda para elevar la recaudación de 
este mes, último del ejercicio, á fin deque el dé
ficit sea menor dél que ya so calcula.
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r Jnhlps son los propósitos del señor mims- haudables son im p presnpuestada eu
tos’principies tribums resultará considerable- 
MTGSndeld25 de Julio demostratá si esta- 

nfpninvocados, v desearíamos estarlo.
Son mu desconsoladoras las nobcias que se 
^niiniean de algunas provincias a conse- 

n0S n a ( -I d 'ñoque producen estos calores tan ^huj cuya madurez se precip.- 
mprm'indo el grano y ennegreciéndolo.ta"^i^nv^os pueblos de Segovia, 

Guada ajara, Salamanca, Burgos y Falencia, han 
arruinado á numerosos labradores que ven com- 
nletamenie perdidas sus cosechas.
P y lo peor es que se temen nuevas tempestades 
siguiendo la atmósfera tan cargada de clectii- 
^Encarnación Laguna Forruso, residente en 
un chozo de la Colonia del villar (Le ja), dió a 
luz el día 7 del actual un rimo al que después de 
darle muerte colocóle dentro de un saco, y amar
rando á éste unas piedras, lo arrojo a un pozo que 
existe cercano al sitio de su residencia 
" En tan espantosa operación ayudo a la Encar
nación su madre Antonia, mujer de unos sesenta 
años de edad. .

Al ser detenida Encarnación manifestó qxe su 
hijo había nacido muerto, por lo cual le dio se- 
nultura pero de las diligencias practicadas poste
riormente resultaron falsas las afirmaciones de a 
desnaturalizada madre, y Entonces esta relato lo 
mencionado al principio.

Las autoridades judiciales ordenaron la extrac
ción d@ la éTiá tura. , l.TnAc

Una hermana de la Encarnación, llamada Ines, 
ha declarado que aquella se ha encontrado en 
cinta diferentes veces, y siempre ignoro el para
dero de sus hijos, por lo que supone corrieron 
aquellos igual suerte que el recien muerto
—Ha cuatro meses que desapareció en la calle 

de la Enladrillada de Sevilla, un mno, de 11 
años de edad. . . , ,

Después de grandes pesquisas los padres del 
niño diéronlo por muerto, víctima quizas de ai 
gun accidente en el río. ,
’ Júzguese la sorpresa y alegría de aquellos al 
ver aparecer la otra tarde al muchacho, que dice 
que en la mañana que desapareció encaminábase 
por la citada calle con dirección a la fabrica don
de trabajaba. ,

De pronto detuviéronle dos hombres que lo 
condujeron al pueblo de Drenes donde, después 
de ser objeto de horribles sufrimietos, ha logrado 
burlar la vigilancia de que era objeto y escaparse.

La Policía trabaja para esclarecer el misterio.
—El gobierno portugués ha publicado en el 

«Diario Oficial» un decreto autorizando la impor
tación de 55 millones de kilogramos de trigo ex
tranjero para panificación. El derecho impuesto 
á dicha importación se fija en 10 reís por kilogra
mo, y el plazo señalado desde l.° del actual al 31 
de Julio próximo.

SECCION LOCAL-

Apesar de que' este año no se ha mostrado 
el mildew muy impertinente con los 
algunos propietarios les han dado estos días , 
una nueva rociada con la disolución de suitato
de cobre, medida preventiva de las mas efica
ces entre las conocidas hasta hoy.

Por el contrario, la filoxera no cede en su prpAnpn 
campaña de destrucción, pues a cada paso se ( 
ven nuevas zonas atacadas y se nota facilmen- ! 1

Pedro González Mateo. ,
Parece que tenía perturbada la razón por re- ¡ 

cientos disgustos do familia, y que este pade- ; 
cimiento se exacerbó en estos días á causa de i 
y. interpretación que dió á una orden ;

cobro de un impuesto do tráfico, que no 
--------- ------------------ v , i se hizo efectivo, exigiéndoselo por ello la con
te la rapidez con que sucumben muchas cepas. ' rpqnnnsabilidad. — -- . . -
A juzgar por los progresos que hace la plaga, I ' = ' 1 “ M contaba en Fclanitx deudores do esto Municipio
no han de pasar miXs años sin que en núes- ! ^ig08 pues durante el tiempo ¡ Con arreglo á lo prevenido en el ait. 259
tros campos no queden más plantaciones que ■ j gcmpeñ¿ ei cari,o de Administrador de ; del Beglamento de consumos i , s . . 
las que se hayan renovado oportunamente con ! uuestr0 pue,,Oj logrú simpatizar -dióM sorteo dejos^ndividuo^^

VlY “doctas últimas hablamos, roco- “^"m^ aTdTr ^™posa é hi-' á h do que nevón á cabo el cupo y recargos 
matemos á nuestros lectores se. fájen en un tim fAsta desgracia. indmades e^^^ «•

anuncio que publicamos en la sección corres- ** __— ¡ x no nahienuo c - ianuncio que publicamos en la sección corres-
pondiente, en el cual se encontrará nota de pre
cios para la adquisición de muchas variedades 
americanas procedentes de uno de los más re
nombrados viveros de Francia.

Esta noche se cantarán en la iglesia de San 
Agustín solemnes, completas en preparación á 
la festividad de Corpus y conclusión del mes 
de María.

Mariana ú las siete habrá comunión para los 
cinturados; ú las nueve y media nona y misa

solemne con sermón por D. Andrés Mas Pbro.; । 
por la tarde los actos de coro; y al anochecer, 
maitines y laudes, corona de las doce estrellas,

ha abierto un concurso por el término de ocho। na auieiLu uu uuuuuiou pui vi
días para construir ve lias casas de guarda, pa
ra la custodia de los pasos á nivel del nuevo

’ ramal de Santa María á Manacor.procesión y reserva.
' En la iglesia parroquial se celebró ayer
solemne fiesta dedicada al Sacratísimo Co-; Se halla enfermo do gravcda.i nuesti^ 
razón de Jesús. A las seis y media hubo misa . amigo 1). Juan Luis Oh ver, director del diano
de comunión general en la Capilla del Sagra
do Corazón; á las nueve y media misa mayor

La Almud aína. , .
Hacemos votos para que su restablccimicn-

con sermón que predicó el Edo. Sr. D. An- to sea pronto y completo.
dres Mas Pbro.; por la tarde vísperas y una

cantada; al anochecer plática parte del Eosario (
por el mismo orador y en la misma capilla.

Además del extraordinario consumo de ol- 
baricoques que resulta con el envaso de esta 
fruta á que se dedican algunos comerciantes
de esta ciudad, salen diariamente numerosos 
cargamentos con destino á Palma y Linisalem. ,
Los precios han oscilado bastante esta semana, lo dispuesto en el epígrafe o. 
dominando la. tendencia á la baja, pagándose glamento vigente.
hoy de cuatro á cinco pesetas quintal.

Pasó la festividad de San Juan y con ella la
ostentación anual de una costumbre tan ridi- ;
cula, á los ojos de las personas extrañas, como 
la danza de aquel figurón que para nadie pue
de simbolizar mas que los vestigios de una di
versión caduca, que por su escasa armonía culi 
la fiesta que se solemniza, y por lo poco edifi
cante que resulta, debería haber desaparecido 
hace muchos años.

Se ha puesto en venta la segunda edición 
del libro La Cuy na Mador quina, aumentado 

pales que las corridas de toros ó novillos que 
se celebren, aun siendo con carácter benéfico, 
están sujetas «al pago déla contribución indus-

I trial, aunque se den en la plaza pública do lo» 
pueblos. Solo están exentas de tributación las 
corridas que organizan los hospitales y casas 

I de beneficencia y justifiquen el empleo de los 
miamos en la curación do los enfermos y en la mos sabido que proDamememe h o y queuu.tuj , mismos ca ía n a j

tendidos hasta la estación de dicho pueblo los manutención de los asnac^ .
rníH del nuevo lamal del ferro-carril, conti- ~ ' ..laiis uci nmov! ) , p • Pnr.. pntes -lel mercado celebrado ennuando seguidamente en dirección a esta ciu- , 1 recios couientes ici mn
dad; siendo lo más probable que antes de fina- Inca el día 23 del actúa.. _ 
lizar el mes de Julio quedemos unidos con la ,

con muchas fórmulas para platos de,toda espe
cie y con la parte completa del licorista.

Apesar de esta añadidura y de haberse im
preso en buen papel satinado, no costará más 
que una peseta cada ejemplar.

Por personas llegadas ayer de Porreras, he
mos sabido que probablemente hoy quedaran

capital por los barrotes de hierro. De manera 
que no son estos los trabajos más atrasados, 
sino que obedecerá á otras causas el que se es
trene la línea algunos meses más tarde de lo 
que se esperaba.

Según noticias que recogemos de muchos 
periódicos, se ha suicidado en La Línea, dis- 

. T .i parándose dos tiros de revólver en la frente, 
neí I e| interventor- vista de aquella Aduana, don

Los guardias rurales entregaron a la autori
dad competente un ratero, que fué sorprendido 
en el campo con un saco de albancoques cogí- 
dos en árbol ageno.

El jueves día L° de^ulio deben posesionar
se de su cargo los concejales últimamente ele
gidos para la renovación del Ayuntamiento.

El señor Administrador de Hacienda ha di
rigido una circular á los alcaldes llamándoles 
la atención acerca del deber en que están do 
incluir en la matrícula ó relaciones de alta do

1 la contribución industrial a todos los arrenda-
1 tarios, hacendistas -ó contratistas de cualquier 
■ clase, que sean, de los municipios, teniendo en 
cuenta para fijar la cuota que les corresponde,

regla 2.a del re

lia obtenido brillantísimas notas, en su exa-
men para ingreso en el cuerpo do arCjú\eios, 
nuestro amigo D. Benito Fons Fábregucs.

La Dirección general del Tesoro lia acorda
do que desde el próximo sorteo se remita á to
dos los Ayuntamientos la lista de los n'.imeros 
premiados en la Lotería nacional, que habían 
de exponerse al público en las respectivas Ca- 

! sas Consistoriales el tiempo que media entie
uno y otro sorteo.

Se ha recordado á las corporaciones munici-

Almendrón á 00'00 los 42 kgs.
Trigo, á 17’50 pesetas los 70 litros.
Candeal, 17’18 id. id.
Cebada del pais, 6’50 id. id.
Id. forastera, 6’50 id. id.
Fríjoles, 23’00 id. id.
Maiz, 13’00 id. id. .
Habichuelas confites, 27 00 id. id.
Id. blancas, 26’00 id. id. , 
Habas para cocer, 16'00 id. id. 
Id. ordinarias 15’00 id. id.
Id. para ganados, 14 50 id. id. 
Avena del pais, 7’25 id. id.

Sn el Ayuntamiento 
Sesión ordinaria del día 22

So aprobó y firmó el acta anterior.
Se nombró* Agente ejecutivo á 1). Bernardo 

Ferrer Sagrara para que proceda contra los

levantó la sesión

para cigarrillos
En esta imprenta so encontrará el papel 

americano,-negro, pectoral, grande y pequeño, 
i que tiene hoy general aceptación.

Lft Compañía de Ferro-carriles de Mallorca, i
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Itinerario de Correos 

Salidas
Punes 2 tarde para Barcelona (via Sóller) 
Martes 5 tarde para Barcelona (directo).
Miércoles 9 mañana para ¡biza y Valencia; y 2 tar

de para Mahón (via Alcudia).
Jueves ninguna.
X iernes á las 5 tarde para Barcelona (directo), 
jabados 9 manana para Ibiza y Alicante.
Domingos 2 tarde para Barcelona (via Alcudia).

Entradas
Lunes 10 mañana de Barcelona (via Sóller); y de Mahon (vía Alcudia).
Martes 9 mañana de Ibiza y Alicante.
Miércoles 9 mañana de Barcelona (directo)
Jueves 10 manana de Barcelona (via Alcudia) 
v lernas 2 tarde de Ibiza y Valencia. '
Sábados 9 mañana de Barcelona (directo). Domingos ninguna.

VIDES AMERICANAS
PROCEDEKTES DE EOS BRANDES VIVEROS DE FRANCIA DE

Mo n s ie u r  Eu r y a l e RESSÉGUIER
AC5-B.ÓISTO1VLO

»ERMW|ERIS de selección
_ _____ ORIGINARIAS DE TEXAS

Sercicio directo entre Mallorca y Menorca 
De Palma para Maltón los sábados 5 tarde.? 
De Manon para Palma los martes á la misma.

SERVICIO DE TRENES
que Tige desde el día 10 de Octubre de 1896.

De Palma á Manacor y La Puebla-7‘55 mañana, y o tarde.;

Para terrenos 
muy calcáreos y í 

empobrecidos

Barbados
procedentes de estacas

Estacas de Oin,5O de largo
Nota: todas las estacas de 0tn50 

pasan esta medida y es fácil hacer 
dos de cada una de ellas

Estacas para ingertos 
de seis y más milímetros

2

BERH\D1ERIS |
N° 1 y 2 1 

Rességuier ;

Mil 
Ptas.

260

Ciento
Ptas.

39 „

Diez 
Ptas.

5*20

Ü110 
Ptas.

0*65

De Palma á Inca á la 115 tarde.
ohm^de90011 á Palm8 á 188 Gi45, 11,30 mañana y

De La puebla á Palma á las 7‘12, 11'45 mañana y b-45 tarde. J
De nca á Palma á las 6*40 mañana
pe Manacor á La Puebla á las 5*30 tarde.
De La Puebla á Manacor á las 5'45 larde.

GRANOS FRESCOS DE BERLAMIERIS
El 

kilog.
Los 100 
gramos

Los 10 
gramos

N°5 1 y 2 Ptas. Ptas. Ptas.

Rességuier 104 „ 15*60 2*60,
30.000 granos pesan un kilog.

Grosor
MAS 

de 3 m/ni
MENOS 

de 3 m/,n

Jil
Ptas.
39 „

Ciento 
Pías. 
6*50

Diez 
Ptas. 
1*30

26 J 5'20 0*90

Una 
Ptas. 
0*20

0*15

1 m. de largo 

0^33 „

Mil 
Ptas. 
130 ,

39 „

Ciento 
Ptas. 
19*50

Diez
Pt^T 
2*60

Una 
Ptas.
0*40

6*50 1*30 0*20

LA PERLA DEL CANTABRICO 

s id r a  Ch a mpa g n e 
elaborada por

(S. en C.)
GIJÓX (Asturia#)

Exportación á todos los países 
MEDALLA DE ORO en la Exposición de Lugo, 1896. 

Los que deseen conocer esta Casa deben diri
girse á don Máximo Marlinez, en Gijón, quien 
remite notas de precios y contesta á las indica
ciones y preguntas que le hagan los señores co
merciantes y particulares.

CASA. BANQUÉ
COLON, .31.-PALMA DE MALLORCA

Máquinas para coser do varios sistemas:
WERTIIEIM, PFAFF, WHITE

¡Novedad! Máquina Wertheim triplex para coser, 
bordar y zurcir. X elocipedos y accesorios para los 
mismos. Venta á plazos y al contado.

Encargado en Felanitx, Pedro Juan Segura calle de 
a Plaza, tienda nueva.

CENTRO GENERAL DE INFORMACION
á cargo de Don Gregorio Gota g Hernández 

Calle de Barccló, 5, l.°
MADRID

Información rápida de todo lo concerniente á Mi
nisterios, Direcciones generales, Tribunal Supremo. 
Deuda, Bancos, Sociedades, Empresas, Periódicos etcétera. ’

Util á toda clase de Corporaciones eclesiásticas, 
civiles, militares y particulares, lasque pueden diri
girse á este Centro, quién las informará rápidamen
te de cuanto se sirvan preguntar, mediante el envió 
de cinco pesetas por consulta.

Se gestionan y activan expedientes de pensión y 
alcances por fallecidos en las guerras de Ultramar y 
se compran alionares de Cuba á buen precio.

CHOCOLATERIA, CONFITERIA
Y FABRICA DE Pa STAS PARA SOPA

DE

Antonio Subirá
Castellet ’í—Felanita

Completa variedad de sopas de calidad excelente y 
precios moderados. Macarrones, tallarines, fideos, 
estrellas, piñones,cus-cus, sevillanas etc. Ventas aí 
por mayor y menor.

■ES ues
de primera clase, para manteles y 
de color para tapetes de cómoda, 
se venden á precios económicos.

Papel Armenia
So lia recibido en la imprenta 

de este periódico. I

PORTA-INGERTOS 
poconZ^s108^6008^18-1^ facil de hacci1 Por ^r 
rac?ereVsai>iedadeS maS recomendadas van impresas en gruesos ca- 

1)arba<Los V60®0 un grueso mínimum de 5m/m procedentes de estacas sembradas de 0m,50 de largo. 1 uceacn

VARIEDADES

Aramon Rupestris Ganzin........................
Riparia..................................
Hiparía Grand ¿labre verdadera ó n° 13 Meissner* 
xvipana Fortalis ó gloria de Monteeller .
Rupestris.......................................
Rupestris de Lot llamada también: Phénoméne, Mon- 

ico!a Reich, Richter, Saint-Georges, Sijas, Gaillard, Lascas- 
teille, Colmeau, etc......................

Rupestris Martin . . \ ‘ ‘ ‘ ‘ '
Solonis.................. .............................

Barbados
MIL

Estacas de 
menos de 3 mi
límetros 0'50 

! m.de largo
MIL

1
! Estacas 
de 3 á 6 in;m.

0*50ni. de largo
1 MIL

, Estacas para 
ingertos de un 
metro largo y 6 
m;m minimum 

de grueso
MILPtas. 

52 „ 
39 „
52: 
39 „

Pías. 
6*50 
3*90 
6*50 
6*50 
3*90

Ptas. 
19*50 
10*40 
19*50 
19*50 
10*40

Ptas.
65 „ 
39 „
65 „
65 n 
39 „

52 „
52 „
39 „

6*50 
6*50 
3*90

19*50
19*50
10'40

104 „
104 ,,
52 n

Estos precios pueden variar cada mes.
TodoTlórp^^dFesso^btiíes^ POrCada mil s=™ientos.
Para informes que garantizan la especialidad do 88 ení®rmed®des criptogámicas.leccionadas, pueden pedirse al Ministerio de IgHculíura InstTtufn P iimera -'a86 8I1S vai‘iedades se- 

nacional de Agricultura de Montpellor Sres IiSnee ores’Án^ agronómico de París, Escuela
de todos ellos es proveedor ' ^Lcl31 -b gcnetales y Profesores de agricultura, que casi
deFrTnciae^^ PRESENTANTE en las Baleares, D. José Bordoy, Agente Consular
de tener segundad <Uá?canzar^ pedido, que lo hagan lo mas pronto posible á fin

COLECCIÓ DE RECEPTES DE COK, 
decuynera, de pastiss^ de robosté, de licorista, de eafeté, do curandero y de doctó de solev- 

que per la conveniencia d- aquelles persones que vulgan cuvnar bé V baralo 
y vmre per menjar, publica un afleionat ó menjar per viure

indfca™y Varies Poetes, en les quals se Irada en separado eadascun deis raras

per euyna. pasllsserla yprou anterior de cuatro reais cada etse^ll™ e ven 5 SXmi rento cual.n0 se aumentará es
numero 2, y a ses principáis llibreries de Palma. unpienla d dquegt setmanari, carrer de 1- Aygo

Colección da escritos literarios en verso y prosa 

Federo de Alcántara. Peña NTcolau. 
Se publican por entregas de 32 páginas, al precio de 25 cts. de peseta 

El primer tomo de i sta colección, CWums y festas awuals, contiene 
una serie de poesías descriptivas de las fiestas, aniversarios y costum
bres populares. J cuoium

Precio del tomo suelto 4 pesetas.
Id. para los suscriptores á toda la obra 3c5O.

NOTA. Está en prensa el tomo II que contendrá las Poesías Satíriques 
PUNTOS DE SUSCRICION Y VENTA

1ÍbÍ9ÍaS; y en Patma en la Administración del 
MUoA lCU—Mol meros 12.

Tipografía Folanigense
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